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Las leyi 
garlara «Mi
el Gafe.Ppfl 
gtráj ' 

'Real ó 

i, ófdenís %' ajuncios que .jayán de in 
* ftoLE' IWES- OfcicrALÉb se han de mandar 
ico respectivo; por cuyo conducto se pa 
Edjtore i de l#s me5e»zia^^peri6dicDs.-- | l 

ti de 6Be abril de ."foft). | 
« «M — 

PKECIO DE SÜSCEICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y .44 
por un año.—Se admiten suscriciones eo Madrid en las oficinas del BOLKTIN, 
CorredeHhbaja de San EabUv número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo d d abono 
e n s e l l o s . — n ú m e r o sudjp JO. cuartos, ^ 

Las disposiciones de las Autoridad-», 6h^pio4ai 
que sean á mstancí» de parte no p o b r e t e injertaras 
olicialnu.-utc: asimismo cualquier anuncióTconcer-
niente al servicio nacional, que din míe- de lac 
iinsi.ws ; paro }t\<¡; a> jptf>r¿q particular p̂ jjarán su 
inserción-

PBPERA SECCIÓN. 

! 
« « n o , . ^ , / ^ n /v» ,^ , r Jl„ 5 ":¿fecha ¿el oejqTleailad é TnteiTgeijciaJ M». 
PHhSIDfiUA |)EL CONSEJO DE M I - - ; ¿ n q i ¿ j 0 »,, desWfíado. ! Dado e 

OÍOS guaipde) y .su augusta Real familia, 
continúan, en está corle sin* novedad en 
su importa ;ue salud. 

« " • 

MINISTERIO DH GRACIA tJÜSTICIA. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo- de Ministro de la Guerra me ha 
presentado el Teniente General don lose 
Marchejúy Oleaga; quedando muy sa-

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Alejandro Llórenle, 
Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Es-

fciSTRos. 5 . i |- Dado.en Palacio a IG de setiembre de.J rS04.—Está rubricado de la Real mano. 
M. la Reina nuestra Señora (que t 1804.—Esl\ rubricado de la Real manó: & Présidenle del Consejo de Minis-

Presidente del Consejo _de M i i ^ r , 1 ^ . fiamón María Narvaez. 
Iros, Ramón María .Narvaez. j 

En atención á las circunstancias que 
Vengo en admitir la dimisión que d e l . - c o f u ^ u ¿ n . don.Lorenjo Amzola, Se^ 
. l \ i ? \ f L i* - 1 aador del Remo y Presidente del Tribu-

concurren en don Antonio Alcalá (ialia-
no, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Mostró de Fo
mento. 

Dado en Palacio á 16 désetuÑnbre de 
TSB54.--"E6l"A rubricado déla Real mano. 
—^['Presidente del-.Consejo og Minis
tros, Rainon MajrjatPiaFvae¿ 

-a 

REALES DECRETOS» 

Vengó en admitir la dinijsion que del 
cargfrde Presidente del Consejo (le MU 
nislros me lia presentado don Alejandro 
Mon; quedando altamente satisfecha de 
sus relevantes servicios, y del acierto, 
celo y lealtad con que ha desempeñado 
dicbo.tfargo. 

cargo dé-Ministro de Marina me ha pre 
sentado el Ge fe de Escuadra don José 
Pareja y Septien; quedando muy satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha:desempeñado. 

Dado,! en Palacio á 16 de setiembre i 
de 186*.— Esta "rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de J 
Ministros, Rarnon María Narvaez. 

Vengo en admitr ia dimisión que del IkaHtv n n P^U/>:« A 4r A* „~ l • U l T C U K U MU c l U M I l l l Irt U I U J I M U U U U Ü U<Jl 

mauo.^lsl Ministro 
cia, Luis Maváir 

de Graeia y Jusli-

•5 •? 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Capitán General de ejér
cito don Ramón .Minia Narvaez, Duque 
de Váletfcia, Senador del Reino. 

Vengo en» npmprarle Presidente de 
mi Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio a 16 de setiembre 
de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.-*-El Ministro de gracia y Justi
cia, Luip Mayáis. 

•-

PRlíSll ENCÍA >1)EL CONSEJO DE mi
NISTROS.'- ; 1 

REALES DECRETOS. 

Vengo-en admitir la dimioion que del 
cargo do Ministro de Estado me ha pre-
sentado.don Joaquín Francisco Pacheco; 
quedando muy.salisíecBapfecelo. leal 
tad é iifeliflimftiL.conJ¡iift4n "ha desem
peñado]} 

Dado on Palacio á 16 de setiembre 
de 1864.—Está rubricado de- la Real 
Mano.-¿El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ram^n fiaría Narvaez. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
^rgo de Ministró**dé Gfrá¿ia y [Justicia 
me ha presentado don LuWMayénsrqno-
dando muy satisfecha del celo, lealtad 

Vengo en admitir la dimisión (pjéuleí' 
car^ode Ministro de Fomento me repre
sentando don Augusto Clloa, quedando 
muy satisfecha del celo, leaHad é inteli-

ygencia con que lo ha desempeñado.—r-
Dado en Palacio á 16 de setiembre 

de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente delCóñsejo deMi-
nistros, Ramón María Narvaez. 

f 'oteli^eiáia ¿on que 
nado. - • - ^ lo t í a deseriip'é-

í f t A p a d o eñ Palacio á 16 de setiembre de 
' « b 4 . — E s t i rubricado de Ja fieal mano. 
~pEI Presidente del Con&ajiLde Ministros 
«^anion Alaría Narvaez. -

5 = I 

presentado don Pedro Salaverria; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 
—^DodoWPaldcio á 16 de seliembre 
de 186i.—Está' rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramou María Narvaez. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación me 
ha presentado don Antonio Cfmovas del 
Castillo; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á 16 de setiembre, 
de 1864.—EsJtá rubricado de la Real 
mano.—VA Presidente del Consejo' de 
Ministros, Ramón María Narvaez. 

nal Supremo de Justicia, 
Vengo en .nombrarle Ministro de Gra

cia y Justicia. 
Dado en Palacio á 16 de setiembre de 

i86 v.—íüslá rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez/ 

En atención áFtas circunstancias que 
concurren en el Teniente ílenaral don 
Fernando Fernandez de Córdovji, Sena
dor del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de [la 
Guerra. 

Dado en Palacioá 16 do setiembre de 

En atención á las circunsianejas que 
concurren en dou Manuel SeijasJLozano, 
Senador del Reino, 

Vengo^en nombrarle ^nistw) de Ul
tramar: " c 

Dado en Palacio á 1''. de setiembre de 
1864.—Está rubrícaíbule la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvae¿. 

I Vengo en disponer queduraqte la au-
' sencia del Capitán General de íá Arma

da don Francisco Armero ^ Peñaranda 
se encargue Sel despacho del {Ministerio 
de Marina don Luis González Rralm. Mi
nistro de la (íobernacion. | * 

Dado en Palacio álG de setiembre de 
11864.—Está rubricado de-4a Real ma-

En atención á las circunstancias que 
\ concurren en el Gíipitan General; de la 

Armada don Francisco Armero y Peña
randa, Senador del Reino, 

Vengo en uombiarle Ministro de Ma
rina. 

Dado en Palacio á 16 desetiembre de 
1 SO4.—-lista rubricado déla Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis-. 
tros, llamón Maria Narv-aez. 

i 

Vengo en admitir la dimisión que dol 
car^o^de Ministro de Ultramar me ha pre
sentado don Diego López Ballesteros, 
quedando muy satisfechatléTceTó',Te~aí-
tad é inteHgencia con que l ana desem-

} p e ñ a d o . 
Dado en Palacio á 16 de seliembre de 

J-1864.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis- | 
Irás, Ramón María Narvaez. 

* * • • » 

i BO.-^EI Pteside^le del CoasejiE de Mi-
1864. r Estarubricado de la.fteajmajo,. l ^ i s l c 0 e j ^ n o u María Narvaez." 
—El Presidente del Consejo de^Mims- I 
tros. Ramón María* Narvaez, 

Vengo en disponer que durante la 
) ausencia de don Manuel Seuas jEjozauo se 
! encargue d d despacho del Miniqperio de 
¡ Ultramar don Lorenzo Arrajola,-Ministro 
\ de Graci i y Justicia, 
j Dado en Palacio á 16 de setiembre de 
1,80i.—Está rubricado de la Real mano. 
-—El Presidentedel Consejo üe Ministros, 
Kamon Maria Narvaez. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en dou Manuel García Rana^- r *>w<awa-Wí-l.A, jaumNClA 
nallana, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda. 

Dado en Palacio á 16 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaer. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Luis González Braoo, 
Diputado á Corles, 

Vengo en nombrarle Ministro de ta 
"Gobernación. 

Dado en Palacio. A16de .set iembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros. Ramón;María Narvaez. 

En atención á las circunstancias que 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DtgMADRID. 
Sección de t¡obi<¡nio.—Negocias* 2.*—Bagajes. 

Estando prevenido portel reglamento 
aprobado para la pjeslacipn deTservicio 
de bagajésque las c u e n t a s de. los mismos 
se publiquen pn el ]&oletin~0(ic{al, se in
serta á continuaciónvla qjue ha sido re
mitida á esta superioridad por el Alcade 
presidente del cantón de A Ico be mías , de 
los se rv ic ios que dur_a.nl'! el segundo tri
mestre de este ano han iido.prestados 
por don Garios Méndez, represéntanlo del 

I contratista don Baldomcro de-^Murga, en 
naTiérerida villa cabeza dejcanfbn, y por 

el pueblo d e .Fueuca r r a l . p e r t e n e c i e n t e á 
dicho cantón, p a r a que en el f&ciso tér
mino de ocho dias, se espongan las r e 
damaciones que tengan pov convenientes. 
" M a d r i d T¿ de agostocde Í864.—El 
Gobernador interino, Juau Alonso. 

http://dur_a.nl'
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COPIA PE LA GUEHTA QUE 8E CITA. 
3C \ 

t 

PoreoM 

qpe prt t tó il nervino 

ÉPOCA.. BAGAJES. 
t 

PoreoM 

qpe prt t tó il nervino Hora 
e 

' Mea. Año. 

Carroi 
de 

bueyes 

Ídem 
de doa 
muías. 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me
nores. 

0 . Cárlot Mendos. . . 10 i Abril. 1884 9 » 2 
Idea 8 2 Id. id, > » a 2 
ídem 7 2 id. id. • 9 t 1 
ídem 3 id. id. • 9 i i 
ídem 7 4 id. id. • i 4 3 
ídem 7 4 id. id. D 1 4 3 
ídem M | 2 8 id. id. 9 3 4 6 
ídem 

M | 2 
9 id. id. J» » 9 3 

ídem 7 13 id. id. » 9 • 2 
ídem 7 16 id. id. » 9 9 2 
ídem (9 id. id. 9 9 9 1 
Ídem 20 id. id. 9 9 » 1 
ídem 22 id. id. 9 • 9 i 

cá ídem 24 id. id* i 9 » cá ídem 14 26 id. id. 9 9 i 
9 ídem 7 26 Id. id. 9 9 "9 i 
tí¡ Ídem 7 27 id. id. 9 9 9 2 

4 ídem 29 id. id. » 9 9 2 
Ídem 7 30 id. id. 9 9 2 
ídem 7 i Mayo. id. 9 9 9 2 
Ídem < id. id. » 9 9 1 
ídem 7 1 id. id. 9 1 9 9 
ídem 7 3 id. id. » » 9 i 
ídem 4 5 id. id. 9 a 9 5 
ídem 3 4 id. id. » 3 2 
ídem 4 id. id. 9 3 2 
ídem | 6 id. id. » a 9 3 

i ídem id. id. » 2 8 
I ídem p 10 id. id. 9 i 

ídem 16 id. Id. ' 9 a 9 3 
ídem 20 ; w. id. » »' 9 4 

o f ídem 21 id. id. » a 9 2 
ídem 23 id. Id. 9 » 9 1 
ídem 6 18 id. id. 9 9 9 6 
ídem ( i 31 id. id. 9 9 

ídem 6 1 Junio. id. 9 9 9 2 
ídem 8 3 id. id. » 9 9 1 
ídem 121(2 3 id. id. 1 9 9 
Ídem IHlit 3 id. id. 0 1 9 

ídem 9 5 id. id. 9 9 9 1 
ídem 3 7 id. id. a> 1 9 ii 
ídem 8 9 Id. id. » a 9 1 
ídem 2 11 id. id. 1 9 9 

Ídem » 14 id. id. 9 9 2 
ídem 8 14 i j . id. 9 9 9 1 
ídem 7 16 id. id. 9 9 1 
ídem 5 18 id. id. i i 9 9 

ídem 6 15 id. id. 9 1 9 9 

ídem 6 18 id. id. 9 9 9 1 
ídem 8 21 id. id. • i» 9 2 
Ídem 4 22 id. id. 9 9 9 1 
ídem 12 25 id. id. 3 6 8 
ídem 12 25 id. id. | 3 6 6 
ídem 4 23 iJ. id. 9 2 9 » ( 
ídem 8 30 id. id 9 9 9 1 

Valentín Merino. . . 7 1 Abril. id. 9 9 9 1 
*S 1 •' Joaé Pérez 7 2 Mayo id. 9 9 9 1 

Pedro del Real. . . J 8 16 Junio. id. i 9 t 1 » 

Es copia conforme con su original existente en el libro diario que 

Comienza 
el 

servicio en 

Alcobendas. 
id. 

S. Sebastian. 
Alcobendas. 

id. 
S. Sebastian. 
Alcobondas. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fu.encarr.il. 
id. 
id. 

Persona I quien SE presta. 

Comandante del puesto, 
ídem 

Antonio Falonir. . . 
Alcalde de San Sebastian 

Ídem 
L Ídem 
enmaridante. . . . 
Comandante del puesto. 

ídem 
ídem 

Francisco Pérez. . . 
Comandante del puesto. 

i ídem 
Manuel Sánchez. . . 
Francisco Cuartas. . 
Coman iante del puesto. 

(dem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Antonio Fernandez. . 
Faustino Alrarez. . . 
Comandante del puesto. 
Alcalde de San Sebastian 
Florencio Bec^rril. 
Comandante del puesto. 
Comaadante. . . . 
José Rodríguez. . . 
Comandante del puesto. 

Ídem 
ídem 

Encarnación Lujan. . 
Comandante del puesto, 

ídem 
Ídem 

Alcalde de San Sebastian, 
ídem 

D. Francisco San Juan. 
Agustín Eguia. . . 
Florencio Becerril. 
José Rodríguez. . . 
Maria Alonso. . . . 
José y Matea García. . 
Comandante del puesto. 
Felisa de Mayo. . . 
Alcalde de San Sebastian 
Antonio Fernandez. . 
Comandante del puesto. 
Varios enfermo.. . . 
Comandante del puesto 
Alcalde de San Sebastian 
Joaquín V.*. . . . 
Ramón Cornelia. . . 
Comandante del puesto. 
Esteban Martinez. . . 
Juan Cartero. . . . 
Canuto Fernandez. 

Guardia ciril. 
(dem 

9 

r » 

Infantería de Saboya. 
Guardia oivil. 

(dem 
Ídem 
ídem 
ídem 
(dem 

Enfermo. 
Soldado. 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
Ídem 
(dem 
(dem 

Enfermo, 
ídem 

Guardia ciril. 
9 

Infantería de la Constitución 
Guardia civil. 

Infantería de Cuenca. 
Municipal. 

Guardia ciril. 
ídem 
ídem 

Enferma. 
Guardia civil, 

ídem 
ídem 

Infantería de Isabel II. 
Enfermo. 

Infantería de la Constitución 
Municipal. 
Enferma, 

ídem 
Guardia civil 

E ufen I D . 
9 

Enfermo. 
Guardia civil. 

9 
Guardia ciril. 

9 

Infantería de Asturias. 
Guardia ciril. 

ídem 
Preso^ 

Enfermo. 
Preso. 

Alcobendas. 
ídem 

Málaga. 

S. Sebastian 
(dem 

Madrid. 
Alcobendas. 

ídem 
ídem 

Madrid. 
Alcobendas. 

Ídem 
La Cabrera. 
¡Torrclaguua 
Alcobendas. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Burgos. 
Reinosa. 

JAlcobendas. 
1S. Sebastian 

ttídrid 
lAlcebendas. 

Madrid. 
Alcobendas. 

ídem 
ídem 
ídem 

S. A * e n 3 Í o . 

¡Alcobondas. 
ídem 
ídem 

S. Sebastian 
ídem 

Madrid. 
'Ciudad-Real 

Madrid. 
Alcobendas. 
Valdepeñas. 
Alcobendas. 

ídem 
ídem 

ItS. Sebastian 
Burgos. 

Alcobendas. 
ídem 

S. Sebastian 
Madrid. 
Pontón. 

'Alcobendas. 
León. 

Alcobendas. 
Fuencarral. 

Cío. de G.' civil 
ídem 

Gobernador. 
9 

Alcalde conslil 
ídem 

Gobr. militar. 
Cte. de puesto, 

ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Cte. de puesto. 

ídem 
Alcaldo constit 

militar. 
Cte. del puesto 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Cte. del puesto 
Alcalde constit 

Gobr. militar. 
Cte. del puosto 
Capitán general 
Alcalde constit 
Cte. del puesto, 

(dem 
ídem 

Alcalde constit. 
Cte. del puesto. 

Ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Gobr. militar. 
Alcalde censlit. 

Cte. militar. 
Alcalde constit. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cte. del puesto. * 
Alcalde constil.Uil 

Cte. del puosto. 
Alcalde constit, 
Gefe de E. M. 
Cobr. militar. 

Cte. del puesto. 
Gobernador. 

Cte. del puesto. 
Gobernador. 

Abril. 
id. 

Dicure. 

Abril. 
id. 

Febre. 0 

Abril. 
id. 
id. 

Enero. 
Abril. 

id. 
Marzo. 
Abril. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 

Abril. 
Enero. 
Mayo. 

id. 
id. 
id. 

Abril. 
Mayo. 

id. 
id. 
¡1 . 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 

Junio. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
(4. 

Abril. 
Junio. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Mayo. 
Junio. 

|804 
id. 

1863 

1864 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

1861 
1864 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
IJ. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.: 

id 
id. 
U . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

El Molar. 
Madrid. 
Málaga 

a 
Madrid, 
ídem 

El Molar. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

¡Alcobendas 
El Molar, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. 

Ídem 
Madrid. 

Idom 
ídem 

El Molar, 
ídem 

lAlcobandaa 
£1 Molar. 

(dem 
Madrid. 

S A se nsio. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

' Ide.-u 
Torrelaguna 
Alcobendas 
Valdepeñas. 

Madrid. • 
ídem 

Alcobendas. 
(dem 

S. Sebastian 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid, 
(dem 
IDDTL 

forrel agma 
Alcobendas. 

I» 
\lcobendas. 
Fuencarral. 

T E R M I N A C I Ó N D E L SERVICIO. 

Pucbío en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
El Molar. 

Jdem 
S. Sebastian] 

Ídem 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Mad-id. 

El Molar 
| Madtid. 

i lem 
El Molar. 

S Sebastianj 
El Molar. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
(dem 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
S. Sebastian 

El Molar, 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Colmr. V. 

Madrid. 
El Molar. 

ídem 
Madrid. 

S. Sebastian 
El Molar, 

ídem 
Madrid. 

El Molar. 
S. Sebastian 

El Molar. 
Navacor.* 

Mídrid. 
ídem 

Colmr. V.° 
ídem 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
mular 

9 

9 

• 

9 

I 

\ 
9 
9 

» 
» 
9 

9 

1 
9 
n 
9 
* 
P 
9 
9 
1 
» 
» 
4 
I 
» 

F 

» 

a 
9 

9 
» 
» 
1 
9 
» 
1 
1 
M 

{ 
9 
1 
9 
9 
a 
1 
1 
* 
9 
O 

3 a 
2 
* 
9 

»> 
9 

Caballé 
rías ma

yores. 

9 
9 
9 
9 

4 . 
4 
4 
9 
9 
9 
t 

\ 
» 
i 

5 
5 
9 

2 
9 

9 

I» 
9 
9 

9 
9 
8 
6 
M 

9 

9 

Id. me 
ñores. 

de 
marcha 
abona

bles. 

3 
4« l* 
4 I | 4 

1(8 
1|8 

4 11* 
3 
4 l|2 
4 1(2 
4 1(2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 <|2 
3 
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bernador de la provincia en 26 de marzo de 1858, para llevar á efecto la Real orden de 18 de agosto de 1857, sobre contrata de bagajes, libro la presente en Alcobendas á 2 de agosto de 1864.—El Secretario, Gumersindo Sauz Rubio, 

—V.* B/—El Alcalde constitucional, Dionisio Gómez. 
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Q U I N T A SECCIÓN. 

< j £ ^ T c i O N PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEl ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Continúa lo relación de tas fincas vendidas y pagadas procedentes del clero. 

PABTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

Procedencias. Nombre de) comprador. Cabida y situación de la linca. Termine. 
Fecha 

M pago en Tesorería. 

j ^ ' ' Ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

V*' ' ' ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ldera. 

V*0**- Ídem. 
ídem, 
ídem. 

W% ' ' ídem. * 
Iglesia de Guadarrama. 

P " ' ' ídem. * 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Sacramental. . . • 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

; t Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem. 
Religiosos de Rivas. 

D. Benito Arias Valcárcel. . 
Facundo Ifadrídano. . . 
Dámaso Aguado. . • • 
Remigio Eutero. . . . 
Antonio Bien 
Baltasar Genme. . . . 
Julián Cuenca. . . • 

ídem. 
Facundo Madridano* . • 

Ídem. 
Benito Arias Valcároel. . 

ídem. 
Pablo Hernández.. . . 

Ídem. 
Siinon Dorado. . . • 

Ídem. 
Julián Saavedra. . . . 
Vicente Martínez. . . . 
Pedro Hernández. • . 
Tomás Hernández. . . 
Matías González. . . . 
Juan Benito. . . . . 
Joaquín ReoliJ. . . . 

ídem. 
Antonio Castellar. . . 

ídem. 
Cándido Sadia. . . * 
Gabriel García. . . • 
Damián Martin. . • . 
Martin Fernandez. . . 
Julián Saavedra. . • • 
Juan Peréa 

ídem. 
Eusebio Ceniceros. . • 
Marcelino Herrero. . . 
Miguel Diaz 
Claudio de Hoyos. . • 
Valentin García. . . . 

Ídem. 
Pegerto Lena y González. 

Once celemines Herrén deTapias altas. 
Una fanega ídem dé Vjnuela. . . . 
Una fanega y cinco celemines Blaso del Saz. 

. Col me na rejo. 

. Collado Mediano, 
.-..-u- j . Colmenarejo. 

Una fanega y cuatro celemines Valk-jo de los Saos . ídem. 
Veintinueve fanegas cerca de Muta Los Moímos.. . 
Dos fanegas Herrén del Serafín Alpedrete 27 
Cinco fanegas y once celemines idem del Santísimo. Guadarrama. 
Veinticinco fanegas y nueve celemines Prado rato;' 
Ocho celemines y tres estadales en Berroqueras. 
Un celemín y dos estadales en Carranquia. . . . 

, Dos celemines Herrén del Robledillo 
Una fanega idem del Cristo 
Una fanega y nueve celemines idem de las Animas . 
Cuatro celemines idem Prado Fuentes. . . . . 
Una fanega idem de la Ermita 
Una fanega y ocho celemines Peana de la Ermita. . 
Una fanega y cuatro celemines cerca de las Heras. . 
Cuatro celemines Huerta d > la Piedad 
Una fanega y tres celemines Herrén de la Carranquia. 

27 de febrero de 1864. 
*7 
27 
27 

ídem. 
^Colmenarejo. • • 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Pozuelo de Alarcon. 
Ídem. 

Los Molinos 29 
Navacerrada. 
Colmenarejo. 

27 
27 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 

2 de mano de 1864. 

ü í i fan"^ y Wceletnin idem toar largo. . . . ; ; \ ? 

1 
7 
S 
8 

1 , 1 1 , 1 >«*UV£U j »- ̂  
Dos fanegas y ocho celemines Prado Cerradillo. . Los Molinos 
Nueve fanegas Rodeo Grande Collado Mediano. 
1 res fanegas y seis celemines Rodeo Chico. . . . ídem. 
Cuatro fanegas cerca de la Iglesia Navacerrada. 
Veintiséis fanegas idem Matamahillo Los Molinos. 
1 res fanegas Prado de la Huelga Alpedrete 10 
Tres fanegas Honnigal. Collado Villalva. . . f| 
Ocho celcratues Herrén del Gallinero ídem. H 
Tres fanegas y siete celemines en b s Negrales. 
Cuatro celemines Herrén del Niño 
Siete fanegas Cerquilla de Lozano 
Nueve celemines en el Orteruelo Colhdo 
Dos fanegas y dos celemines Cerquilla de la Aura. 

Ídem. 11 
Los Molinos.. . . • jj 

. 11 
12 

Ídem. 
Mediano, 
ídem. 

Tres fanecas y tres celemines Calleja Herreruela. 
Setenta y seis fanegas Majuelo con matas SSSeiS 
Una fanega y seis celemines Prado del Saz. . . . 5 ^ f " e J 0 ; . 
Cuatro fanegas Prado Cauron chico. . . • ; • Esconal de Abajo. 

Ceferino Rubio. . . 
Isidoro Hernán Sanz. 

Los Molinos 14 
14 
15 
15 
15 

Sacramental. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Aquilino Zapata. . • 
Isidoro Hernán Sanz. 

Iglesia, 
ídem. 

Animas, 
'glesia. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

ídem. • 
Ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Antonio Toribio. . . 
ídem. 

Lino Cuenca. . . . 
Isidoro Hernán Sanz. 

ídem. 
León Alonso. . . • 
Tomás Hernández. . 
Juan Pió Bravo. . . 
Gregorio Serrá. . . 
Fernando Olmedilla.. 
Carlos López Navarro, 

ídem, 
ídem. 

Facundo Madridano. . 
Aquilino Olalla. . . 
Martin Fernandez. • 
Atanasio Marigoma. • 
Cayo Hernández. . . 
Antonio Alonso. . . 
Feliciano Lázaro. . • 
Manuel Saez Miera. . 

ídem. 
Ídem.. 

José Martin. . . . 
Manuel 1 Ierran/. . . 
Calisto Montalvo. . . 
Eusebio Badorrey. . 
Basilio Bravo. . . . 
Francisco Aguado. 
Gregorio Martínez. . 
Mariano Herrero. . , 

16 
16 

18 
18 

ídem. 21 
Alpedrete. . ' . . . 21 

ídem. ! 

ídem. ~ 
Los Molino* 21 

ídem, 
ídem. 

Juan Montero Luzon. 
Pedro Gala. . . 

Baltasar Genme y Fuentes. . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Antonio Montalvo. . • i 
ídem. 

Seis fanegas y cuatro celemines Guerrero y Tamajon. ídem. 
Una fanega y diez celemines Cerquilla de la Arro

yada Collado Mediano. , 
Una fanega Nava del Caballo Cercedilla. . . , 
Tres fanegas y cinco celemines Prado Arroyo de los 

linos Alpedrete. 
Cinco fanegas y nueve celemines Fuente del Piojo. . Escorial de Abajo. . 
Una fanega y cinco celemines Quiñón de los Berro

cales Alpedrete. . . . . 21 
Once celemines Arriba de las Puentes Cercedilla 21 
Una fanega y seis celemines en Ídem 
Veinticuatro*fanegas Pena Galera. . . . . . 
Una fanega y cuatro celemines Prado del Martillo. 
Cuatro fanegas y diez celemines Prado de la Iglesia 
Tres fanegas y ocho celemines Herrén Casilla. . 
Nueve celemines Calleja de la Monzuela. . . . 
Seis celemines Pradillos de los Veneros. . • ¡ 
Cinco fanegas y dos celemines en Ontanarejo. . . Alpedrete. . . 
Ocho celemines H-rren del Alcornoque. . . . . Collado Mediano. 
Cuatro fanegas Cerro de los Frailes Escorial de Abajo 
Una fanega en idem ídem. 
Diez celemines Herrén de la Población ídem. 
Cinco celemines Caniarranas. . Colmenarejo. 
Seis celemines Herrén de Fuente Grande. , . * ídem. 
Cinco celemines eu el Llano. . Collado Villalva. 
Una fanega y dos celemines Herrén de la Pozuela. . 
Una fanega y seis celeminea Herrén de la Mesonera. 
Ocho celemines Liuarillo de los Rincones. , j , 
Tres fanegas y cuatro celemines Prado Chico. . . A ^ G U I ^ O . 

Tres celemines Linar del camino Cercedilla 7 
Seis celemines idem de la Pon tona ídem. 7 
Cinco celemines Herrén del Barcial ídem. 7 
Dos celemines idem de los Tres Caoales Los Molinos H 
Cinco celemines Linar del Rosario Cercedilla . . . . 12 
Quince fanegas y siete celemines cerca del Tocón. . 
Una fanega y tres celemines Pradillo de las Veguillas. 
Cinco fanegas y cuatro celemines Cerca grande. 
Una fanega y seis celemines Herrén de la Iglesia. . 
Una fanega y ocho celemines Cerquilla del Arroyo. 
Tres fanegas y diez celemines en Sancho de la So

lana 
Un celemín Huerio de la Manga 
Tres fanegas y cuatro celemines Prado de los Mo

linos Colmenarejo. 
' Tres fanegas Nava del Caballo Cercedilla 18 

Ocho fanegas y un celemín Cercado en Nevazo. . . Collado Mediano. . . 18 
Una fanega y cuatro celemines Prado de Santa María 
Ciuco fanegas y ocho celemines 
Nueve fanegas Cerro arriba de Benito. . . . 

Seis celemines Herrén del Baqueriz. . . . . 
nce celemines camino de Guadarrama. . . . . 

21 
21 
22 
26 
31 
31 
34 • -
31 
5 de abril de 1864. 
6 

Alpedrete 6 
Los Molinos 9 
Cercedilla. . . . . 6 
Alpedrete. 

*<.i •.i ii... . . . . — 
Alpedrete 12 Collado Mediano, 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Los Molinos.. 
ídem. 

14 
45 
15 
15 

16 
16 

18 

tj 18 
. 18 
. 18 

. . . 20 
ídem. 20 

[Sí <»*t\a%+r¿.) 

Cercedilla. . . 
Collado Mediano. 
Los Molinos.. • 
Alpedrete 



Don José Fernandez- de Riero, Adminis 

Por el présenle cito, llamo y emplazo 
á don Manuel Marlinez Salazár. Admira^ 
trador que fué del escusado decimal de. 
distrito do esta corte, ó á sus herederos, 
si hubiese fallecido, para que comparezcan 
en cnlw Adminiotpooií 
tervención, dentro do los nueve dias si
guientes ^la*fu$i^tóoft de este primer 
edicto, á fin de ser requeridos al pago de 
31.4&7 rs. 28 cents que adeudan al Te
soro,.según mas pérntónó"fc se. espresa e.a 
el certificado insertoá coíflnuacion.tbejo 
apercibimiento de que nj-presenlándose 
en el indicado plazo, les: parará el per** 
juicio que haya lugar conittregloá lo dis
puesto en la ley orgánicargel Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

Madrid 12 de seliemjíe de 186V.— 
José Fernandez de Riero. 

isfacer y p a g a r de los 
general del Tesoro público, y el remAañ^ *con ca^goffie safe 

contado desde el día en que se de-baga- .Quooli •• 
saber dicha aprobación. De cuyos gravámenes, sin embargo, 

aprobadas por el Arquitecto dé la fia- gislro de la Propiedad. 
rienda pública, se procederá«ftlwgojifl?i}/j< Ma#&l l^j lp^kiembre de 1864.— 
su importe previa la oportuna consigna-| Manuel Saez Hernández.—634. 

general. 
*T 8.* Si el rematante .oo\m presentase 

1 A otorgar la correspondiente escritura, 6 
' las obras no se ejecutaren dentro del lér-
/mino'p&fijade, se «elebtará¡ouaTnde?a. 
'sfibastó bajo iguales condiciones; sien
do responsable, de lá'diferchci» fflVféP' 
sul|e enye er^rlraere' y scguudo rema
te, así: ¡ponió de los perjuicios que el lis
tado r^cjb<d¿ ja [je esle servicio 
con arreglo.á las Instrucciones vigentes. 

9u*. Serán daieupota M jornalante, 
\ los gastos del espediea^fer.iir.o na I*»IB1 ÜI 

Madrid- 13 de setidmWéddé-:i«4;— 
Juan G. Rivero, . • . • • • 

I> ol: 

Don GenaroDiaz Valdivieso,Oficial pri
mero interventor de l;í Administración 
principal de Hacienda'pública de esta' 

Certifico: Que segunij-esulla de olra ; ^ ¿ ^ f l u a r t p ^ ^ 
espedida por el Tribunalüle Cuentas de*: , c»taf>laB obras de instalación del cuerpo 
Reino; s# halla ftféürfsmflo al Tesoro doa 
Manuel Marlinez Sa lazár la cantidad de 

>1 odelo.de propouwwQij 

31 457 rs. 28 cents. qje le resultare» 
de alcance, siendo Administrador del ex
cusado decimal del dislrito de esla-CÓfte. 
en la cuenta rendida por el mismo etf'el 
año de 1812. 

Y para que consle y\; llegue a noticia 
de dicho interesado ó al flesiis Herederos 
si hubiese fallecido, espfclo la presente 
con el visto bueno del S í ; Administrador 
en Madrid á 12 de setiembre de-1864.— 
Genaro Valdivielso.—V* B.°—Riero. 

de guardia de la tesorería de esta pro
vincia^ anunciadosoe» el üiar,ioQfatal 
de At)t!J>ide esta cor le del (lia.... de 

' c w # r f g l o á hl£lÍtdttdtólonl»s'ityue aparé* 
cen bS'-feí mismo- y á las facultativas que 
jepljua })e manifiesto'éWla misma oficina, 
por la cantidad de (esdreáandóen tetra la 
que sea . ) . . \ . 

Fecha y. firma del licitadór. 
• 1 I , I i i f 

sadQ/f icho férminb, ho se 
cion alguna. 

.Vlilanueva del Pardilla! 
tiemtírede 1864.—El Alca 
Serrano 
»in:lt»l 

,feclama¿ 

Aicaláia onaj^ucional de Bi|sUryijíjg^ ~ . J 

Se halla concluidJ y. do .manifiesto 
en la secretaria! do esto- Ayuataitáent* 
por seis dias pajia-oir- reclamaciofles1 éA 
repavtiinierito ácycional, al ordinario de 
la cjnlribú^ttjlerritorial, • correspon
diente i esta vijja, del* corriente a)Xo; en 
faMiwigeuc^que pasado dic^o({ljeyn^o. 
oft6erán.oWas,:y!les parará el pejpjqio , ALU^LDIA-CORREGIMIENTO*DB|'ÍIADRID. 

: qlteéaya'ltogawCl , . . .IsmiolsY umA ofm&r : .n»<< 
• f ' BusUrviejol* de setiembre*'do.i86¿. 

Modula riA ^ ^ n ü . 1 ; 1 J .T—Fra noisco Na ¿acerrada . 

nwU I J M D — T . . . i t l l „ l i ( 

Afcaldíi c<mslifti6¿nal de Rablelo de Chabela. 

1 - — r r 
SESTA SECCIO . 

» • • . . . .fin» vn 1 

rr 
TESORERÍA DE HACIENDA PWLICA DE MADRID. 

¿ \ '. .(\[, 

Pliego de condiciones para la subasta de fas 
obras que han d« ejccutars&para la instalación . 
del cuerpo de guardia de fts oficinís d c ^ í k - 1 

cienda pública de esta píxmbcia-en el Itcal-que 
ocupa la Tercena de tabacos. 

1 .* El remate se verificará en1 frild-
ministracion principal (̂ e Hacienda pú
blica de la provincia, s i t u a d a en la Plaza 
Mayor, núm. 7, c u a r t o principal, ante el 
seúor Administrador del la misma por 
delegación del Excmo. seflor Gobernador 
civil, con asistencia de .tos señores ]C»*?Qri 
lador y Tesorero y drf Escrjbajio del 
Juzgado especial de Hacienda pública, el 
dia 14 de octubre del atío aclu U. 

2 / El remate se singlará en un lodo 
al presupuesto y pliego-de condiciones 
facultativas que desde n ^ estarán le ma
nifiesto en la lesoreria^á las horas de 
oficina. j -

3.* No se adñaitirá-. postura que es
ceda de los 4458 rs. 'vn. v presupues--
lados, y las proposiciones.se .harán en 
pliegos cerrados, ajustados al modelo, 
que se inserta á continuación, los cua l e s 
se presentarán en la m e s . dentro- de un 
cuarto de hora despuei de abierto el re
mate. 

4." Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá subasta sobre 
su tipo en pujas á la llana por térmico de 
otro cuarto de hora, i? . .onr.! l 

5.* Para presentarte á remaíar> será 
necesario que el licitadftr présenle caria 
de pago que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos 600 rs. ve
llón, cuya suma dejará como garantía 
de su compromiso aquél á quien se adju
dique el remate; quedando á benelicio 
del Tesoro público si no cumpliese estric
tamente las condiciones del con trato. Las 
cartas de pago de los demás lidiadores 
se les devolverán concluido xjue- sea 61 
acto del remate. 

6 , ' Esle no tendrá efecto mientras 
no recaiga la aprobación de la Dirección 

. PB0Vi-8ENC!A9!JUDH)t/U>ES. 
K BOJ . .rtemíi-n?*!! t>.[ !i ' | 
aav^W a>»fi(Tt noo obnítító 

I Ju^«do)de.prüneca instaíodiíi del detrito de la 
. . Universidad.. 

A virtud de^MiRncto del iíéllbr 
don J5»n;%ñanÜez ,Wiaa. Juez itígafe 
de primera instancia del (fislrfAo]. do, la 
Universidad de e&lá- óapital^i refrendada 
por el Escribano .actual io. dqn Manuel 
Saez Hernández, como sustituto del que 
lo es propietaifo'dél 'númerd» y Notario 
del ilustre colegio de- la-misma, -Doctor 
don Mariano*García Sancha, se cita, lla
ma y jemplaza á todas láS 'personas que. 
se crean cop, ^r^Cho á oxijir los cen
sos ó gravámenes que, ¿ continuación 
se espresan., y que afectan á la casa sita 
en esta corle y.su.calle &» Santa María, 
distinguida con.el. núaiexo M) moderno, 
parle'del 15 antiguo, inatozana 2Tt9> para 
que en el lérrmoo de 6í> dias. comparez-: 
can á deducir las acciónesele crean con
venirles, en el espediente prquioy'uH) oh 
fl^ho/Juzgado á insldttBüf^ilé don Luís 1 

Soria y Vitar, ñor'si y conm apoderado j 
do sus señores nermános," todos mayores 
de qílad, própietafiftl yjv^óiuos de esta 
corte,! bajo ajjercibimiefnto-díMque no ve
rificándolo les.parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se ludia 4e;mah¡fiésló en lá secretar 
h ríanle A» untamienio. por término de seis i 

diafsv efcpeparlimie.lo.de.la .contribución! 
de inmuebles dé\ preseute ano.ecanúmi-
co, j>ara el qno' quiera enterarse (le ta 
cu da que le h í correspondido y recla
mación de agracio en su caso, bajo aper
cibimiento que después no seráoido. 

Uohledó de', Chávela 7 de setiembre 
de 4804.—El Alcalde, Felipe' Hcrnaldo 
;de Quirós. 

AUaKÜa cons'.itufjwnal de'Mtraleja de r:nmn-lio. 

j | Navarredonda 10 d f l 

U W m r U í f ^ c i o n a l de Villanuera 
« W r í . v a f e * ^ di l lo. , * 

en 

d e l p a r ^ 

halla concluido y de manifiesta 
de este AvjmJanuW 

por termino de tresuiasTel re], u „„,. 
o^ad^cional al de la contribución teírt 

tonal del corriente anoccoñómfeó á L 
teWrbs rrmtribnyontuü p w 4 > d ^ i u n 

M l P C f e f _ í e a g 

de se-
Vicente 

M . t . I 

lO.Toí) 
:14N0 

12.926 
102 

De los partes remitido^' eh : esle dia 
W% la Intervención de Arbitrios uiunici-
pales, la del niercadD dfe g^ iNjsy 'nota 
de p rec ios de artículos de'consumo, re
sulta/ lo siguiente: 

Entrado por las puertas eid'faá de hoy. 

arrobas de trj#Q. 
arrobas de hariuaideiid. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componeii 53.776 

libras de peso. 
774 carneros, que hacen 15.860 lf* 

* bras*de'id: • ' , ' • - ' : 

, Precios de articulas al por mayo.- y par 
,• menor en el dia rf£7lcj/. 

Carae de vaca, de 18 á 2 Í cuartos libra. 
l¡S¿de carnero, de 1S á 24 cuartos 
. l i r a . 

Ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba» 
y de 40 á 46 cuartos libra. 

I'espojos de cerdo, de 17 ¿ 2 0 cuartos. 
'Tocino añejo, de 85 á 8>ir9l¡arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ldetó fresco, de 26 á 50 euartbs libra. 
Én \ianal ayer 79 y l | 2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jampn de 118 a 150 rs. áf^ób^, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 

, Censos. 

Forman parle-de lo? títulos de perte
nencia de dicha casa, dos escr^tiras de , 
venta, olorg,adas en 17'.de junio de .1591 1 

y 2 i de octubre de 1007. de las que re
sulla, que en aquella época se, vendió di
cha finca, respectivamente por la prime
ra á Sebastian de Güelves y Juana Mar
tínez con el gravamen de íoO ducados» 
capital de un censo que pertenecía á Fran
cisco de Cuevas, espresámlose féníkelíro 
de por vida (le 150 dotados de capital 
que loníó Juan García de Arenas y,obli
gación de pagar ¿emo reslo del precio á 
la vonde^ora CaiaJiua Car/nona, mujer 
de Manuel.Maríinez, 1.50 ducados á 1 
doce dias techa de l;i escritura, y los 1 
restantes a los tees meses, 

Y per la segundii á Diego Mellado 

Conchiitlo el repartimiento detdilpo 
adicional de \i¿ contribución -territorial 
que le ha c a Indo-á esta villa1, está de 
manifiesto en l̂ i secretaria'del Ayunla-
üíienlo, por término de cuatro dias, para 
que duraule iííos,' puedan los contribu
yentes enterarle de sus Ndenamas yjft, 
clamar de agravios. 

iMoraleja dé Enmedio 7.de.setiembro 
de 180i.~Juáin Godino. 1 II 

A IcaMíí éboitituciona I ¿t Chapinería. 

Se halla de^manifiesto en la secr^ta,-
ría del Agufíifgmiénló d'e esta villa, por 
término de :ou¥tro.(lias,.el repartimiento I y ^ ^ e 56 á 48 rs. arroba,f de 12 á 
adicional al xldia contribución territorial 1 4 cuartos «uartHlo» • 
del eorrienteano económico, á fin de que < Q a r j j a n z o g de 56 á 48 rs. arroba, y de 
los contribuyentes puedan enterarse y 1 io á íe'cuarlos libra. 
reclamar de agravio en su Caso; pues ^ ^ d e dos libras, de 12*á Í4 cuartos 
pasad.; dicho (ermino no se 01ra recia- J u ( ¿ l s > de 26 á 52 rs. arroí¿j y de 8 
maci.on algjjgjj ' ' ' \ , 'H { , J2 e.nartos l ibra. 

Chapiuería[8 de setrem^*' de 1S 
—El Alcalde, Yic'lorto Rico. 

D aoníifiülw x»a .mohl 
^ . i i i m a i i j < o n » ; > ~ . . .or: ¡».»;!.'. 

A l o a l l l í a c o u s t i l i i f i o . n a l il-' V i l l a Í ; m t ; i . 

El repailiinienlo^ adiem al al de la 
contribución de inmuebles,, cultivo y ga
nadería de estelpu.ebfp y! ano, so halla 
concluido: y oápucslQ aL piiblico en la se
cretaria de eáte Ayuntamiento, por tér
mino de cuatro dias, para que concurran 
á examinarle fos contribuyentes- ; 

Villairiátttt lOdesctiembTede 18*ií. 
—P. 1. del Alcalde. Rl Tenmnte.'de Al
calde, Antonio Saartinde. * V « i i . . 

0 0 

Alcaldía éóbilituciontl de Nayar¡edonda. 
< -

. El repartimiento adicional de la con
tribución de : Himuebles, cultivo V gana-

1 derla de este'pueblo de Navarredonda;V 
su anejo San.Mames, se hajla concluido 
y espueslo a) púbHcS) tytór' término de 
seis dias, para que los contribuyentes se 
enterep de las cuotas que les ha corres
pondido, y reclamen de ígrayioi si lo 
creen juste, pasados los cuales no serán 
oidos. 

8á 
12 cuartos libra. 

Garibon de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba; y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arrala , y de 9 

á 10 cuartos libra. • 0 1 , ¡ 1 

Jajbon, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 
erarlos libra. 

Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 Ij2 cuartos libra. 

Perctos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Ipnko vendido 

»• • 
5* 
40 

Í7.59 

'iTígo vendí 
Quedan por tender 

*• I D K A A I A Precio máximo.»; 
dem mínimo 
Ídem medio 

1427 fanegas. 

.«««Muí 

, Lo que se anuncia ai público para so 
¡Diligencia. 

Madrid 16 de setiembre Jde 1864.— 
El Alcalde interino, Duqne;0/e Tamames. 

- . » ^ 

EDITOR, D. JUAN A N T O J A Q A R C Ú . 

. m i . ' l 1 
Iníp. del wiismo, calle del • Ahuérame, 

U A D K I I ) . - * .* .».• . 
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